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Cuernovoco, Morelos; o veintidós de moyo de dos milveinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienfe

odministrotivo, TJA/2"5/94/2023, promovido por  

, por su propio derecho. en contro del Direclor Generol

de Recoudoción del estodo de Morelos, Coordinoción de Político

de lngresos de lo Secretqrío de Hociendo del Poder Ejecutivo del

estodo de Morelos (denominoción correcto) y Subsecretorío de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos; lo

que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presenlqción de lo demqndo. Medionte escrito presentodorel

cuotro de moyo de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Poites

Común de este Tribunol, comporeció lo porie octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos

Director Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos y

Subsecretorío de lngresos, ombos de lo Secretorío de Hociendo

del estodo de Morelos, norró como hechos de su demondo,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó lcs rozones por los que impugno el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus punios petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

nueve de moyo del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de



que, n coso de no hocerlo. se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en seniido ofirmotivo los hechos

directornente otribuidos en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los

pruebos documentoles ogregodos o su escrito de Cemondo.

Así mismo, en ese ocuerdo se concedió lo suspensión solicilodq

por lc octoro, condicionqdo o goronlizor los créditos fiscoles.

3. Conlesfoción de demondo. Prociicoco que fue el

emplozomiento de ley, medicnte outo de fecho nueve de junio

de ios mil veiniitrés, se fuvo o los outoridodes demondodos,

dondo contestoción en tiempo y formo. o lo demondo entoblodo

en su contro, con lo que se mondó dor visto o lo po.te octoro poro

que monifesioro lo que q su derecho correspondiero, osimismo se

le concedió et término de quince díos poro omplior su demondo.

Teniendo por. oclorcdo que lo denomincción correcto de lo
demondodo es Coordinodoro de Polílico de lngresos de lo
Secretctrío de Hociendo del Poder Ejecutivo deleslqdo de Morelos.

4. Desohogo de visto; Medionte outo de fecho ve,ntidós de junio

de dos mil veiniitrés, se tuvo por deschogodo lo visto o corgo de

lo porte demondonte.

5. Aperfuro deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho veÍnte de

octubre de dos mil veintiirés, se ordenó obrir e! juicio o pruebo,

concedíendo o los portes un término común, de cinco díos poro

ofrecer los que esfimoron per,tinentes; hcciéndose consior que

hobíon tronscurrido lcs quince díos concedidos o lo octoro, poro

omplicr lo demondo, sin que lo hubiese hecho.

6, Pruebos. El treinto de noviembre de dos rnil veiniiirés, se qcordé

sobre lo odmisión de los pruebos de los pories; y por permitirlo el
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estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lo

Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío dÍeciséis de

febrero de dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se cifó o

los portes poro oi'sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrofivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así ienemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

" L EI ílegol requerimienfo de pogo identificodo

corr /os folios  de fecho 2ó de

ogosto de 2022, osí como et  de

fecho 14 de morzo de 2023, por Io contidod et

primero de $6,254.00 I Sers Mtt Doscienfos
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Cincuento y Cuotro Pesos 00/100 M.N./, mienfros

que e/ segundo de $ó, 294.00 I Seis M¡t

Doscienfos Novenfo y. Cuotro Pesos 00/t00

M.N./, osí como el itegot requerimiento mismos

gue o decir de /o outoridod demondodo esfe

requerimiento de pogo derivon de unos multos

impuesfo por esfe Tribunol de Jusficio

Administrotivo, negondo se me hoyon

notificodo previomenfe y con los formolrdodes

de ley todo octo previo que origino dichos

multas, todo vez que /os mismos se niegon que

hoyo sido notificoda de monero persono/ y

conforme o /os formolidodes de /ey.

ll. Lo nulidod de /os ocfos de notificoción de /os

requerimíenfos de pogo identifícodos con /os

folios  de fecho 26 de ogosfo de

2022, osí como et  de fecho t4 de

morzo de 2023, por lo contidod el primero de

$ó,254.00 I Seis Mil Doscienfos Cincuento y

Cuotro Pesos 00/..00 MN./, mientros gue e/

segundo de $ó, 294.00 lseis Mil Doscienfos

Nor¡enfo y Cuotro Pesos 00/100 M.N./, pues bojo

profesfo de decir ve:rdod fue hosfo et dío 2 de

moyo de 2023, cuondo fuve con ocimiento por

conducto de un tercero que me monifesfó que

hoce unos díos uno persono le hobío entregodo

/os documenfos de mérito, desconociendo con
precisión etdío y hora en gue fueron enfregodos

/os mismos. "

n

En tonto que demondo como preiensión:
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" l. Lo nulidod delilegol requerimienfo de pogo

identtficodo con /os folios  de

fecho 26 de ogosfo de 2022, osí como

de fecho l4 de mono de 2023, por

Io contidad primero de $6,254.00 1, Seis M¡l

Doscienfos Cincuenfo y Cuotro Pesos 00/100

M.N./, rnienfros que e/ segundo de $61 294.00 (

Seis Mil Doscienfos Novenfo y Cuofro Pesos

00/100 M.N./, mismo que o decir de lo outorídod

demondodo esfe requerimienfo de pogo derivo

de uno multo impuesfo por este Iribunol de

Jusficio Administrofivo, negondo se me hoyo

notificodo previomenfe y con /os formo/idodes

de tey fodo octo previo que origino lo multo,

toda vez que /o mismo se niego gue hoyo sido

notifico do persono lme nte.

Il. Lo nulidod de /os ocfos de notificoción del

requerimiento de pogo medionle ocuerdo

identificodo con folio /os folios  de

fecho 2ó de ogosfo de 2022, osí como e/

 de fecho l4 de mono de 2023, por

lo contidad el primero de $6,254.00 lSeis Mil

Doscienfos Cincuenfo y Cuotro Pesos 00/t00

M.N.i, mienfros que e/segundo de $ó, 294.00 Seis

Mil Doscientos Novenfo y Cuotro Pesos 0O/100

M.N./.

ll. Los efecfos y consecuencios de /os

requerimlenfos de pogo numero /os folios

 de fecho 2ó deogosto de 2022, osí

corno et  de fecho I4 de mozo de

2023, por Io contidod el primero de $ó,254.00
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nfos, Clncue

,:00/,:t00 M,N,[ gve ef segun do de $6;': . ..
.'.t

Ser's'Mi/ Dosóienfos Novenfo y Cuqtro

;..,i', ,.

. ' ' . . . ' .l-o exlqten-cio de ios octos reClomodos¡ se encuentro debidomente: ..:. . , .-,':.-' -,.-,. . .-, - .....r.. .:, ,.....',.,.r,t....t......': ..-',:-

-..11r ' , ' ": .1 ' derno'ndodss.: rnismg, que 'contiene los requeri,enientos de pogo.::........,.,.
impugnodos por lo demondonr-e, documenfol que obro o fojos 40

: . ' 
:.. . . ' I ., . .,,'. , : ,g,:A,!:déor.rtoi,, 

1-1 o 1o cuol se le: cóncede volor proboiorio en''.,.1.''i'.
. férrninos de lo disp¡,resfo por:{os ortícülos 437 ftatción ll, 490 t¡ 491

'':: ' '-'t -t''l ':,-- 
-- - ' 1 ' : ":.,.. .' .....:. .: .' ,.: t ,-..'l ., ,. -. ...,..r ,.: .

, Oóf Código ,Procesol Civi¡':de oplicáción supletorio o lo Ley Oe..'..:.--.
:.,1'..., . .. . .. i. .-._. .. - t -, , , Justicio Adminístt'ofivo del Estodo de Morelos.

. : '': 1. :r r. .,. ..: . I :' i '.. 
.

, ' Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

.(
....:..

:.- -:.- -.r- -.. .]i -.. :. - - -
: .:,t' ',. , - ., - ' _,, .-i.., :

. .. .. I ,' .;...: ' . . . .. li . -. ,' . . .. , :. . i, --l
', .,.-,. i' .,.'.-,- i ,... r', , , , , .,.,,- ., , ', ...' , ,

' ' , " 
r:llt.- 

Cqusolesl de lmprocedánciq, Ahoro biqn, poro obordor este

I

de orden pú;blico, deben onolizorse preferenlernente los oieguen
. ..: ... 1. 1

o'no [os;portes,,lo onterior de'conformidod con lo dispgesto por el

' 
'

'1 , c.on,'lo .,eitoblecido efl . el sig,u'lenfe , criterio :jurisprudenc¡ot de. -,.. . .. I I j .

: "''ri ' ' ; ' '''iof¡Cacíén onóloéo,,icuyo rubro y feifo,,es del tenor siguiente:

:_
H tribunol debero. on-ol¡zqr:de ofcio si concune olguno EO r.rsol de improcedenciq

en este qrtbülo, y en.su cqso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
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IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

cAUsAtEs pREytsrAs EN EL ARTícuLo 7a DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pónofo de! ortícuto 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exqmínodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuentre; de lql monerct quesi en lo revisión se

advierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o lo invocodo por el Jaez pora

sobreseer, hobrón de onolízorse, sin otender

razonctmienfo olguno expresodo por el

recurrenle. Fsfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decrelor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunto, de enfre e//os existen o/gunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en e/ juicio de garontíos, porque sr,

efecfivomenfe, no se otendió o ese principio, Io

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momenfo de

ejercitarlo; y to octuolizoción de esfe motivo

conduce o/ sobreseimiento totol en e/ juicio. Así,

si e/ Juez de Disfrifo poro sobresee r otendió o Io

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consín tió to ley reclamoda y,

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Primero Sqlo, Fuente: Semonqrio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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por su porte, consrderó de ofic¡c que respecfo

de /os reslonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odyierfe

que exisfe otro de esfudio preferente

(inobservsnciq al principio de definitividod) que

doría lugor o/ sobres eimiento torqlen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocor toi motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

senfencio; otJfi cuondo oor diversos motívos, ol

susfenfodo por elreferido Juez de Distrifo.

En el presente juicio, lo outoridod Coordinodoro de Político de

tngresos de lo Secreloríq de Hociendo del Poder Ejecutivo del

eslodo de Morelos, en lo coniestoción de lo de^nondo, monifestó

que o su juicio se octuolizobo lo cousol de iarprocedencio previsto

en el ort'rculo 37, frocción XVl, y 38, frocción ll, en reloción con el

diverso 12, trocción ll, inciso o), de lo Ley de Justício Administrotivo

del estcdo de Morelos; ello, en otención o que lo mismo no dictó,

crdenó, ejecutó o trotó de ejecutor el octo impugncdo, por lo que

Ro se deben consideror como outoridodes demon,Codos.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en

efecto como lo sostiene lo citodo demondodo, se octuolizo rc

cousol de improcedencic hecho voler, ello, en otención o que,

det escrito iniciol de demondo, se odvierte que el demondonie,
impugnó el requerimiento de pogo, identificcdo con ros forios

 de fecho 26 de ogosfo de 2022, osí como e/

 de fecho I4 de mono de 2023, por lo contidod et

primero de $ó,254.00 fseis MilDoscienfos cinc uento y Cvotro pesos

0C/100,M.^J./, mientros que e/ segundo de gó, 292.00 Seis Mil

Doscienfos Novento y dos Pesos 00/100 M.N./.
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Requerimientos que fueron emitidos por el Director Generol de

Recoudoción de lo Coordinoción de Político de lngresos de lo
Secretorio de Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos,

por lo tonto se odvierte pues que, lo outoridod demondodo orribo

mencionodo, no tuvo intervención olguno en lo emisión y

notificoción del requerimiento de pogo, de los citodos créditos

fiscoles, por lo que es procedente sobreseer, el presenle juicio,

únicomente respeclo de lo outoridqd demondodo Coordinodoro

de Político de lngresos de lq Secrelorío de Hociendo del Estodo de

Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo.

lV.- Esludio de fondo. Así, se tienen en este oportodo por

reproducidos como si o lo letro se insertosen, en obvio de

repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo violotorio

de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EI. JUEZ NO

ESrÁ OBLIGADO A IRANSCR,B,RI.OS. EI

hecho de gue e/ Juez Federol no

fronscribo en su fo//o /os concepfos de

violoción expresodos en Io demondo, na

implico que hayo infringido dísposiciones

de lo Ley de Amporo, o Io cualsuiefo su

octuoción, pues no hoy precepfo olguno

que esfoblezco Ia obligación de llevor o

d)

€t.F\

'$ .E'*¿
Sx3T
dH
LFsstr{Q
Fo
LL
\-/ tUqJ'F

$süs
ñ\ q.).ñ a<
o

\IE\f1 qr
AJ$ qJ

NC) ¡*
r l_r

9



cobo ial tronscripcién; odemós de que

dichs omísión no dejo en esfodo de

indefensión sl guejoso, dodo que no se /e

privo de to oportunidod poro recurrir Io

reso/ución y olegor la gue esfime

pertinente poro demcsfror, en su coso, /o

ilegotidod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SFX|O C/RCU/IO. Amporo en revisión

374/BB. Ant:onio Gorcío Romírez. 22 de

noviembre de tgBB.lJnonimidod de yofos.

Ponenfe: José Golvcn Rcios. Secreforio:

Vicenle Mortínez Sónchez. Amporo en

revísión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. IJnonimidod de vofos.

Ponente: Arnoldo Néiero Virgen.

Secreforio: Ne/son Loronco Venturo.

Amporo en revisión 322/92. Genoveyo

F/ores Guillén. 19 de ogosfo de lgg2.

Unonimidod de yotos. Ponenfe; Gusfovo

Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzólez Álvorez. Ampotro en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. ó de

noviembre de IggT.lJnonimidod de vofos.

Ponente: Cor/os Loronco Muñoz.

Secreforio: Gonzolo Correrq Motino.

Amporo en revisión 7ó7 197. Domión

Martínez López. 22 de enero de IggB.

Unonimidod de voios. Ponenfe: José

Morio Mochorro Cosfi/lo, secreforio de

tribunot outorizodo por e/ Pteno de/

Consejo de /o Judicoturo Federol pora
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desempeñor /os funciones de Mogistrodo.

Secreforio: José Zapato Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de to Noveno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de Io Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vtl, Abri! de lgg1. I'esis:

Vt.2o. J / I 29. Pógina: 599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, o monero de resumen, lo impetronte considero que,

debe declorcrse lo nulidod del requerimiento de pogo, de los

octos de notificoción y los consecuencios, de los folios

 de fecho 26 de ogosfo de 2022, osí como el

 de fecho l4 de mono de 2023, por lo contidod el

primero de $6,254.00 fseis MilDoscienfos Cincuenlo y Cuotro Pesos

00/t00 M.N./, mienfros que e/ segundo de $ó, 292.00 Seis Mil

Doscienfos Noven to y dos Pesos 00/tO0 M.N./. porque:

A) No se le notificó personolmente y conforme o los

formolidodes que indico el Código Fiscol poro el estodo de

Morelos, pues de ellos tuvo conocimiento de su existencio sin

que le proporcionoron constoncio de notificoción. Que eso

octuoción violo lo dispuesto por los ortículos 
,l38, .l39, .l40,

141, 142 y 144, del Código Fiscol del estcdo de Morelos, yo

que dichos preceptos estoblecen el procedimiento poro los

notifícociones cuondo se troto de octos odministrotivos en

contro de los cuoles puedo interponer olgún medio de

defenso o bien ocudir en demondo de nulidod.
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Este Tribunol Pleno, considero que este primer moiivo de

disenso, es infundodo, yo que controrio o lo que orgumento lo

demondonte, el requerimiento de pogo de los créditos fiscoles

que impugno, si fueron notificodc,s conforme o lqs reglos

estoblecidos en el ori'lculo 144 del Código Fiscol del estodo de

Morelos.

Cierto, esfe precepto esfoblece que: "...cuendo lo notificoción

se efecfúe personolmente y el nofificodor no encue ntre o quien

debo notificor, le dejcró citotorio en e/ domicitio, seño/on do et

dío y lo horo en que se ocfúo, y que elobjeto de/mismo es poro

que e/ desfinoforio de lo notificoción espere en dicho lugor o

uno horo fijo del dío hóbil posferior que se seño/e en e/ mismo;

en coso de que en e/ domicilio no se encuentre olguno persono

con quien puedo lle,torse o cobo lo ditigencio o quien se

encuentre se niegue J recibu el citotorio, ésfe se fijoró en e/

occeso principol de dicho lugor y de ello, e/ nofificodor

Ievontoró uno constoncio.

El dío y horo seño/odos en e/ citotorio, el notificodor deberó

consfifuirse en el ciomicilio del inferesodo, v ceberó requerir

nuevornente la presencio de/ desfin otorio y notificorlo, pero si

/o persono citodo o sJ represenfonfe tegotno qcudiero o Ia
cffo. se procticoró lo ditigencío con quien se encuenfre en e/

domicítio o en su defecto con un vecino. En coso de que esfos

úttintos se negosen o recibir to notificoción, ésfo se horó por

cuolquiero de los nnedios previsfos en el ortícuro l3B de esfe

código.

A/ hocerse lo nctificación, se enfregaro or notificodo o o /o
persono con guien se enfiendo lo diligencio e/ documento o
que se refiere la notíficoción, enfendiéndose que, poro e/ coso
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de /os notificociones dentro de/ procedimiento odministrotivo

de ejecución, el documento al que hoce referencio esfe

pórrofo consisfe en el requerimiento de pago y/o

mandomiento de ejecu ción.

S¡ /os notificaciones se refieren o requerimienfos poro e/

cumptimienfo de obtigociones no sofisfechos dentro de /os

plazos /ego/es se cousorón, o corgo de quien incurrió en e/

incumplimiento, honorarios por la contidod equivolenfe o 2.00

IJMA. Dicho contidod se haró de/ conocimienfo de/

contribuyenfe conjuntomenfe con lo notificoción y se deberó

pogor ol cumplir con lo obligoción requerido.

En coso de no cumplir con e/ requerimienfo o que se refiere e/

pórrafo antertor, se op/icoró ta mutto gue conespondo...".

En el coso porticulor, obro en outos, los documentoles consistentes

en citotorio de fecho once de obril de dos mil veintitrés, suscrito

por el notificodor C.  , quien llevó o cobo lo

diligencio de notificoción del requerimiento de pogo de los

créditos fiscoles impugnodos, quien ol no encontror o lo oquí

demondonte, dejó dicho citotorio en poder de quien se identificó

como   , quien dijo ser empleodo de lo
buscodo, en colidod de secretorio, identificóndose con

credenciol poro votor número , poro que lo
demondonte esperoro o dicho notificodor el dío siguiente doce

de obril de dos mil veiniitrés, o los doce horos con treinto minutos.

Así mismo, obro en outos, lo diligencio de notificoción

desohogodo el dío doce de obril de dos nnil veintitrés, lo cuol

previo citotorio, se entendió con  , quien dijo
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seÍ empleodo de lo busccdo, oquí demondonte, ol no hober

escerodo ol notificodor, cuien incluso firmó ombos diligencíos.

Pruebos documentoles o los cuoles se les concede volor

prob,otorio en términos de lo dispuesto por lcs ortÍculos 437 frocción
ll, 491 y 491 del códig-o Procesol civil de oplicoción supleiorio o lo
Le'¡ de Jusiic'o Administrclivo del Estcdo de Morelos, dodo que ros

mismos no fueron impugnodos por lo demondante, y con los

cuoles se ocredíto, que el notificodor (mismo que no fue

demondodo en este juicio), si cumplió con los extremos o los que

se refiere el criículo 144, cel Código Fiscol del estodo de Morelos,

contrcrio o lo que nronifiesta lo dernondorte, de chí lo infundodo

de dícho rozót de impugnoción, móxime que, lo demondonte, no

ccreditó con ningún medio de pruebo hober tenido conocimiento

de esos ocios o portir de cío dos de moyo de dos mil veintitrés

conno lo ofirmo en su denrcndo iniciol.

B) En lo segundo rozón de impugnoción lo demondonle,
considero debe ser declorodc lo nulidod en virtud de que

los mul-os contenidos en los folios  de fecho 2ó

de ogcsto de 2022, csícomo el  de fecho l4 de

mozo de 2023, por lc contidod el primero de $ó,254.00 (Seis

Mil Doscientcs Cincuento y Cuotro pesos 00/100 M.N.),

mÍentros que el segundo de gó, ZI2.OO Seis Mil Doscientos

Novento y Cos Pesos 00/100 M.N-), obedece o cctos
viciodos, ya que los mísmos no le fueron notificodos

personolmente por el mogistrodo nstructor foculfodo y

legolmente designodo de lo Tercero sol,r der Tribunol de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, yo que en

términos de lo que, estoblecen los o.tículos 27,28,30, 90 y

91, de lo Lelr de Justicio Administrotivc del Estcdo de

Morelos, porc el cumplimiento de uno resolución debe
notificorse personolmerte.
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Al respecto, este Tribunol Pleno, considero que esfo segundo rozón

de impugnoción resulto inoperonle, dodo que, controrio o lo que

monifiesto lo demondonte, no ero en esto vío el demondor lo

nulidod de lo multo impuesto dentro del expediente identificodo

con el número IJA/3"S/  .

Lo onierior es osí, yo que en términos del ortículo l04, de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos; tuvo oportunidod de

interponer recurso de reconsideroción en contro de los ocuerdos

medionte los cuoles se le impuso lo multo, por lo que, ol no hoberlo

hecho, no puede subsonor eso omisión en esto demondo.

Amén de que, controrio o lo ofirmoción de lo demondonte, los

ocuerdos de lo imposición de los multos, si fueron notificodos

conforme o l:o que estoblece lo ley oquí citqdo, puesf obro en

outos, lo documentol consistente en oficio número 

recibido en fecho l4 de diciembre de dos mil veintidói, en lo

oficino de lo demcndonte, oficio número , recibido en

fecho veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, en lo oficino de lo

demondonte, en el cuol se le hizo de su conocimiento lo

imposición de los multos, notificociones, que fueron reolizodos en

estricto cumplimiento o lo estoblecido por el ortículo 30, de lo Ley

de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, de ohí lo
inoperonte de esto rozón de impugnoción.

C) En lo iercero rozón de impugnoción, lo demondonte solicito

se revoque el requerimienio de pogo con números de folio

 de fecho 26 de ogosto de 2022, osí como el

 de fecho l4 de mozo de 2O23,por lo contidod

el primero de $ó,254.00 (Seis Mil Doscientos Cincuentá y

Cuotro Pesos 0O/100 M.N.), mientros que el segundo de $ó,

2g2.OOSeis Mil Doscientos Novento y dos Pesos OO/.l00 M.N.).,
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porque, lo outoridod ol momento de fundcr su octuor Io

hoce citondo elortículo lóó, delCódigo Fiscoldelestodo de

Morelos.

Alr respecto, e-ste Tribunol P eno, considero que esto rozón de

lmpugnoCión resulio infundsdo, yo que controrio o lo que olego lo

demcndonte, lo outoridod demondodo Director Generol de

Recoudoción de lo Coordinoción Políticq de lngresos de lq

Sec'etoríq de Hociendo, si fundó su competencio.

, Lo onlerior; es osí, yo que lc outoridod demondodo, justificó su

' competencio entre otros oriículos en el ortículo 28. frocciones l, ll,

Vl, ,Jel Reglomento lnterior de lo Secretorío de Hociendq, los

cuoles estoblecen cuoies son los otribuciones específicos de dicho

outori- od, Y entre ellos se encuentron los de recoudor y ejercer

octividodes de cobronzo, notificor y diligencior todo tipo de octos
:y resoluciones odministrqtivos y substoncior el procedimiento

. 
odministrotiv-o de ejecución, cor lo que como se indicó, controrio

o lo rronifesiodo por lo demondonte, si existe fundomento de

competencio de lo outoridod demondodo, por ello, deviene

infundodo su orgumenio.

D) En lo cuorio rozón de impugnoción, lo demondonte

considero que debe declororse lo nulidod delrequerimiento

de pogo con números de folio  de fecho 26 de

ogosto de 2Q22, osí como el  de fecho l4 de

mozo de 2023, por lo contidod el primero de 9ó,254.00 (Seis

Mil Doscientos Cincuento y Cuotro Pesos 0O/lOO M.N.),

' ¡nientras que el segundo de $6,292.00 Seis Mil Doscientos

Noventq y dos Pesos 0O/1OO M.N.). porque, no le fue

requerido conforme o lo ley, los octos previos o su
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imposición, es decir, no se le notíficoron los octos de donde

derivo codo uno de los mondotos.

Este orgumento, resulto infundodo,yo que como fue ono[izodo ol

estudior lo segundo rozón de impugnoción, controrio o lo que

sostiene lo demondonte, si fue notifícodo en el expediente

IJAI3'/ , los requerimientos previo o lo imposición de los

multos.

Ademós de lo onterior, [o demondonte, no ocreditó, en este juicio

eso ofirmoción, pues, no ofreció pruebo olguno con lo cuol

no se le hoyo

notificodo el requerimiento de cumplimiento de sentencio, previo

o lo imposición de los mulios; pero oun suponiendo que ello no

nidod de impugnor medionte el

Recurso de Reconsideroción, esos determinociones. lo cuol no

ocreditó en este juicio hoberlo hecho.

E) En lo quinto rozón de impugnoción lo demondonte,

considero que es procedente dejor sin efectos los

resoluciones impugnodos, yo que, fueron emitidos de

monero ilegol, pues, los octos odministrotivos deben tener

los requisitos de; l. Constor por escrito; ll. Señolor lo cutoridod

que lo emite; lll. Estor fundodo y molivodo y expresor lo

resolución, objelo o propósito de que se trote; lV. Ostentor lo

firmo del funcionorio competente y, en su coso el nombre o

nombres de los personos o los que se les envíe.

Refiere que los octos impugnodos no estón fundodos ni

motivodos, dodo que, lo outoridod emisoro del mismo es

omiso en indicor ol momento de deierminor los multos, el
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monio'del perju,icio sufrido por lo outoridod demondodo y

quien originolmenie impone lo multo.

=ste Tribunol Pleno, considero que esfo rozón de impugnoción

resulto inoperonle, dodo que, en lo especie, esos rozones von

encominodos o impugnor los ocuerdos emiticos por lo Tercero

Sslo'de lnstruccién de esie Tribunol de Justicio Administrotivo, y no

propiomente los octos impugnodos, po' lo que, ol no tener

reloción dirécto con éstos, es que resultcn inoperontes.

Lo onterior es osí, yo que del escrito iniciol de demondo lo
dernondonte, impugno el requerimiento de pogo de los folios

números de fecho 26 de ogosto de 2Q22, osí como el

de fecho l4 de mozo de 2023, por lo contidod el

primero d e $6,254.00 (Seis Mil'Doscientos Cincuento y Cuotro Pesos

00ll0o M.N.), mientros que el segundo de $ó,292.00 Seis Mil

Dosciertos'Novento y dos Pesos 00/,l00 M.N.). o notificoción de

esos requerimientos, osí comc su consecuencio.

Por ende, los ogrovios o rozcnes de impugnoción necesqriomente

,Ceben esior relocionodos con los cctos impugnodos, lo que en lc

especre no ocurre ost. :

En efecto, el ortículo 42, frocción X, de lc ley de Justicio

Administrotivo del esiodo de Morelos, estoblece tomo requisito de

[o demondo. expresor los rozones por los que se impugno el octo

o resolución, y si lo'demondonte, monifiesto que,los ocuerdos que

don origen ol requerimiento de pogo y su. notificoción, no

estobleóieron,el monto del perjuicio sufrido por lo outoridod que

impone lo multo, ,no, puede este Tribunol )leno, suplir eso

deficiencio, cuondo lo demondonie, tuvo lo oportunidod de

combotir esos ocuerdos en ié:minos de lo que estoblece lo ley de
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Justicio Administrotivo del estodo de Morelos. Alrespecto, en torno

o lo inoperoncio expuesto de los rozones de impugnoción, sirven

de opoyo por onologío los siguientes criferios:

Registro: 167801

lnstoncio: Primero Solo Jurisprudencio

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto

Tomo: XXIX, Mozo de 2009

Moterio(s): Común

Tesis: i o./ J. l9 /2009 Pógino: 5

AGRAY'OS 
'NOPERANTES. 

LO SON AQUEI.I.OS

QUE COMBATEN ARGIIMENIOS ACCESOR'OS

EXPRESADOS EN LA SENIENC'A RECURR'DA,

uÁxt¡¡e cuANDo Ésros SEAN ,NcoMpArBt Es

CON I.AS RAZONES QUE SUSTENTAN EI SENTIDO

IORAT DEL FALLO. En términos del ortícuila 88 de

lo Ley de Amporo, la porte o quien perjudico

uno senfencio ilene to corga pr.oceso/ de

dernosfror su ilego lidod o trovés de /os ogrovios

conespondienfes, lo que se cump/e cuondo /os

orgumenfos expresodos se encominon o

combotir fodos /os considerociones en gue se

opoyo /o reso/uciónirnpugnoda. Ahoro bien, los

ogravios resulfon inoperonfes cuondo fienen

como finatiddd controvertir orgumenlos

expresodos por el órgano de : lsintlrol

consfifuc ionol en forma occesorio o los rozones

que susfe nton el senfído del follo, sobre táao

cuondo seon incompafibles con el senfido toral

de ésfe, porque ounque /e osisfiero lo rozón ol
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quejoso ol combot¡r Io consideroción

secundorio expresodo c moyor obundomiento,

ellc no tendría lo fuezo suticienle pora gue se

revocero elfollo combotida, dado que seguirío

ligiendo /o consideroción prncipal, en elcqso /o

inoperoncio de/ concepfo de violoción.

Amporo directo en revisión 1500/2004. 24 de

nouiembre de 2004. Cinco vofos. Ponenfe: Juon

N, Si/vo Mezo. Secreforio: Luis Fernondo Angulo

Jocobo. Amtpc;ro directo en revisión 1055/2005.

Miguel Seguro Golicio. 13 de julio de 2005.

Unanimidod de cuotro vofos. Ausenfe; José de

Jesús Gudiña Peloyo. Ponenfe: Juon N. Si/vo

Mezo. Secreiorio: Roberto Ávilo Orne/os.

Amporo directo en revisión 1527 /2006.

'Promotorq de Centros de Esparci.niento, S.A. de

C,V. 25 de octubre de 2A0ó. lJnonimidod de

cuatro vofos. Ar:senfe: José de Jesús Gudiño

Pelayo. Ponente: Juon N. Si/vo Mezo. Secreforio;

Joime Flores Cruz. Ampcro diregto en revisión

595/2008. Gusfovo Senfíes Gorcioprieto. 2/ de

mo'yo de 2008. Unonimidod de cuqtro vofos.

Ausenfe; Sergío A. Vo//s Hernóndez. Ponente:

José Romón Cossío Díoz. Secreforio: Cormen

Vergoro López. Amporo 'direcio en revisión

1730/2008. 26 de noviembre de 2008. Cinco

vofos, Ponenfe:' Sergio A. Vofs Hernóndez.

Secreforio: Se/inq Hoidé Ayonie .]vórez.Iesis de

jurisprudencio I 9 /2009. Aprobodo por lo Primero

So/o de este Alto Tribanol, en sesión de

veinficinco de febrero de dos ,n ri/ nueve.
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AGRAY'OS EN EL RECURSO DE OUruA. SOÑ

'NOPERANTES 
I.OS QUE NO CONIROY'ERIEN

IODOS ¿OS ARGUMENIOS EN I.OS QUE SE A POIYA

tA Rrsot ucló¡l tMpuGNADA. si /o resotucii¡ón ditet

Juez de Distrito, relotivo o lo suspensrón

provisiono/ se susfenfo en dos o mós

rozonomienfos y et recurrente no combote

fodos y codo uno de e//os, los ogrovios

expresodos en e/ recurso de queja devienen

inoperonfes, porque o/ no ofocorse fodos /os

orgumenfos en /os que se opoyo /o reso/ucón

impugnado, foles rozonomienfos siguen

rtgiendo e/senfido de ésfo.

Por lo tonto, es lo procedente es:

q) Reiteror lo legolidod de los resoluciones impugnodos,

identificodos con los folios   de fecho 26 de ogosto

de 2022, osí como el  de fecho l4 de morzo de

2023, por lo contidod el primero de $ó,254.00 (Seis Mil

Doscientos Cincuento y Cuotro Pesos 00/1OO M.N.), mientros

que el segundo de $ó, 292.00 Seis Mil Doscientos Novento y

dos Pesos 00/100 M N )., dodo que, lo demondonte no ocredito

los extremos de su pretensión, Y,

b) Sobreseer, et presenle juicio. respeclo de lo outoridod

demondodo Coordinodorq de Político de lngresos de lo

Secrelorío de Hociendo del Estqdo de Morelos, por los motivos

expuesto en lo porte finol del considerondo tll, de esto sentencio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:
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PRIMERO. ' Este Tribuncl es competente porq conocer y fcllor el

presente osunto, en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee, el presente juicio, únicornente respecto

de lo outoridod dernondodo, Coordinodor"o de Político de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos.

TERCERO.- Lo porte octoro no ocreditó el ejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo

consecuentemente se confirmo

impugnodos, en iérminos de

considerondo de esio sentencio.

ouforidod

lo legolidod

lo rozonodo

demondodo,

de los octos

en el último

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y iotolmente concluido.

' Así por'unonimídod de votos lo resolvieron y firmoron los iniegrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotir.o del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo segundo Solo de lnsirucción y ponenie en este osunto;

MARIO OómfZ LóPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo

en funciones de Mogisfrodo de lo Primero Solo de lnstrucción;

HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos en funciones

de MoEisirodo de lo Tercero Solo de lnsir.ucción; Mogistrodo
i

MANUET GARCIA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo én Responsobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirotivos; onte ANABEL
.,

SATGADO CAPISTRAN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

oulonzo y do te.
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T¡TULAR DE LA

O CRUZ

SALA DE INSTRUCCIóN

4

o_-

MARIO G EZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HAB EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

HILDA M ZA CAPETITLO

SECRETARIA DE ACUERD HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SAIA DE INSTRUCCI óN.

AGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA

EN RESPONSABILIDAD

s EC IALIZADA

RATIVAS

a
a

AQU íru nooue oo CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA PECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

23



sEc DE ACUERDOS

A O CAPISTRÁN

 por su propio derechq en contro del Direclor
esfodo de,Morelos, Coordinoción de Político de lngresos
del Poder EJeculivo del eslodo de Mqrelos (denomlnoción
lngfésos dé lo Secrelqr'lq de Hqciendq.del Estodo de,
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